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CONSTITUCION DE COMPANIA DENOMINADA 

“DEREKAFILMS CIA. LTDA.” 

  

/ OTORGADA POR: 

Aca MOYANO GUERRERO 

O RA ISABEL SARA 

CUANTIA: USD.12.500,00 

DI 3 COPIAS 

/ 
/ 
Y 

l 
/ «Escritura número mil quinientos seis. - - - - 

N 

FHHHHE FIVIC +HHHH+ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, A or Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes tres de febrero del dos mil 

, catorce; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

o Primero del Cantón Quito, comparecen las siguientes personas: señora 

( ANDREA MOYANO GUERRERO, por sus propios y personales derechos; 

y la señora STEFANIE LUCIA a PERALTA, a nombre y en 

representación de la seño ISABEL SARA, en su calidad de 

mandataria, conforme consta del poder que se agrega, quien es de 

nacionalidad argentina, de estado civil soltera y domiciliada en esta ciudad



de Quito. Las comparecientes son de nacionalidad colombiana la primera 

de las nombradas y ecuatoriana la segunda, mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en esta ciudad de Quito, Ecuador, legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en 

copias autenticadas y certificadas por mi, se agregan como documentos 

habilitantes; bien instruidas por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo terno es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar la siguiente escritura de constitución de compañía limitada 

/ de conformidad con las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

/ 
/ COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura la 

señora Andrea Moyano Guerrero y la señora Stefanie Lucía Alarcón 

CD 
X Peralta eb calidad de Apoderada Especial de la señorita Nora Isabel Sara, 

quiñ es de nacionalidad argentina, de estado civil soltera y domiciliada en 

esta ciudád de Quito. Las comparecientes son de nacionalidad colombiana 

la primera y ecuatoriana la segunda, ambas de estado civil casadas, 

domiciliadas en Quito, mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

contratar, obligarse y obligar a quien representan según el caso, quienes 

comparecen de manera libre y voluntaria a la suscripción de la presente 

escritura. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Las 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO | Del Nombre, domicilio, objeto y 

plazo. Artículo 1%.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye 

es (DEREKAFILMS CIA. LTDA. Artículo 2%.- Domicilio.- El domicilio 
a
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compañía podrá dedicarse a lo siguiente: a una o varias de las siguientes 

actividades que constituyen su objeto social: a) Creación, producción 

auspicio y comercialización de todo tipo de artistás, espectáculos, 

reportajes, documentales, películas eventos artístitos y programas a 

  

difundirse en el teatro, Cine, televisión, radio, Internet, prensa y 

publicaciones de cualquier tipo, o cualquier otro medio de comunicación o 

expresión artística expresada como tales en formatos de cine de todo 

milimetraje, todo tipo de formato de video, dvcam, betacam, video digital 

de todo tipo, cd, dvd, blue ray, mp3, mp4, fotos de todo tipo, y cualquier 

medio de almacenamiento y grabación de carácter digital, existente o por 

inventarse, incluyendo sistemas de recuperación, intervendrá_en todos los 

    

eral podrá prestar puntos de desarrollo de medios de comunicación, en 

servicios publicitarios y de mercadeo y promociofales, realizará trabajos 

de comunicación audiovisual y comercialización de obras de video y afines 

que pueden contener información e imágenes digitales, podrá representar 

artistas de todo tipo que realicen actividades relacionadas a la producción 

audiovisual en especial; b) La compañía podrá tomar la distribución, 

representación, comercialización, agencia y licencia de compañías y 

personas, y marcas, nacionales o extranjeras; c) Realizar trámites 

aduaneros y portuarios relacionados con la importación y exportación de 

los productos relacionados con su objeto social; d) Para el cumplimiento 

de su objeto, la sociedad podrá realizar todo tipo de contrato civil o 

mercantil con terceras personas públicas o privadas, participar en la 

constitución o acto societario de otras compañías civiles, comerciales o 

industriales, y en general podrá realizar toda clase de actos, contratos y
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operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con 

su objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento. La compañía 

estará facultada a realizar compras, ventas, importaciones, distribución al 

por mayor y menor de productos relacionados con su objeto social; podrá 

actuar como agente representante, franquiciante o franquiciario de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se dediquen 

a actividades similares o complementarias a las de su objeto social; e) 

Intervenir en contratación pública o privada para la realización de 

actividades relativas a su objeto social; f) Administrar tanto bienes propios 

como ajenos; exigir y recibir mercaderías, admitir cauciones tanto reales 

como personales, exigir cuentas a quien tengan obligación de rendirlas; 

comprar, vender, prendar o hipotecar todo tipo de bienes muebles o 

inmuebles; intervenir en negocios propios o ajenos, asó como asociarse 

con otras compañías para cumplir con su objeto social; participar en 

pos de prenda, cuenta corriente, asociación oO cuentas en 

  

participación; girar, endosar, protestar y aceptar títulos de crédito, 

y y 
intervenir ef proyectos; g) La gociedad no podrá prestar dinero o realizar 

las actividades propias de la6 instituciones del sistema financiero nacional, 

ni del mercado de valores. En general la compañía podrá realizar todos los 

actos de comercio, contratos y Operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas que sean acordes con su objeto social, necesarios y 

convenientes para su cumplimiento. Art. 4*.- Plazo.- El plazo de duración 
s A pe 2 

de la compañía es de 50 años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura” La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO !l Del Capital.- Artículo 5*.- 

Capital y participaciones.- El capital social es de USD 12,500.00 (doce mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América), dividido en 12.500 
7 ronda ad 

participaciones de USD 1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 
e 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 

ni el de realización de la junta. Articulo 8*.- Quórum de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del capital social. Con 

    

¡9Uá salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 
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¡esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

Lo : z o 
20 presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

  

socios presentes. Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

contrário de la ley, las decisiones se tomarán con la ma fa del capital 

social concurrente a la reunión. Artículo 10%.- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada. Artículo 11*.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Artículo 12”.- _Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

período de 5 años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 
A 2, 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente



reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 13%.- 

Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general 
tem A A e 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 
nn 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de    

  

/ junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general a 

l las que A y firmar, con el presidente, las actas respectivas; Cc) 

Msuscribicóon el presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 

de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. TITULO IV Disolución y 

Liquidación.- Artículo 14”.- Norma general.- La compañía se disolverá por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- Los aportes realizados por los 

socios de la compañía se encuentran detallados a continuación y la 

inversión que realiza la señora Andrea Moyano Guerrero es nacional y la 

inversión de la señorita Nora Isabel Sara es extranjera directa.- - - - - - 
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NOMBRE CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES ¡| PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO 

(USD) (USD) z 
Andrea Moyano 10,000.00 10,000.00 10,000 80% 
Guerrero . 
Nora Isabel Sara 2,500.00 2,500.00 25001 , 20% | 
TOTAL 12,500.00 12,500.00 12.500 100% |            



  

como Gerente de la misma a la señora Nora Isabel Sara. DISPOSIC S 

  

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a la doctora Alba 

Lucía Ortega Mantilla o a la abogada Stefanie Alarcón Peralta para que a 

su nombre soliciten indistintamente al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del “contrato contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusula 

de estilo para la completa validez de la presente escritura pública. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que las comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una 

de sus partes, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 

Stefanie Alarcón Peralta, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo el número trece mil cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial y leída que les fue a las comparecientes integramente 

por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

quedándo incogporado al protocolo de esta notaría, de todo lo cual DOY 

Sra. An ob unblcg? rr 

c.c.No. 1 + Q 0943-73 
. ( 

une EX con 
Sra. Stefanie Lucía Alarcón Peralta S 

C.C.No. [14141033 
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iy _ BANCO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
a+ INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL No 939103310 abierta el 22 de Enere del 2014 
    

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

que se denominará DEREKÁFILMS CIA LTGA 

  

, 

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

ANDREA MOYANO GUERRERO 310,000.00 

MNORAJDAGEL SARA $2,500.00 

TOTAL 4$12,500.00 
  

  

   

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a“este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
ertificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

ipcióñ en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea e a autorización otorgada para 
el efecto.      
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de/Capital, siempre y cuahdo se mantenga por 31 

    

días o más. s 

GuITO, la del ZO 

A Fi Y 
Lugar y Fecha de emisión N Firma Autorizada / 

Form. 781-3217R 
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2013-17-01- NOTARIA 01- No.P15730-BIS 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

NORA ISABEL SARA 

  

A FAVOR DE: 

STEFANIE ALARCON PERALTA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

HHHHR FIVIC HHHHH 

Escritura número guince mil setecientos treinta BIS.- - --------=-- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves catorce de Noviembre del dos mil trece; ante mí, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del cantón 

Quito, comparece, la señorita NORA ISABEL SARA, por sus propios y 
AAN ÓN 

personales derechos. La compareciente es de nacionalidad argentina, 

mayor de edad, de estado civil solera, domiciliada en la ciudad de Quito, > 
TU Lo. -- 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; acompañando copia 

autenticada de su pasaporte que se agrega como anexo. Bien instruida 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presenta cuyo tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de Poder



Especial, contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Compareciente: Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la señorita NORA ISBEL SARA, de nacionalidad argentina por sus 

propios y personales derechos, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- Poder Especial: La señora NORA ISABEL SARA, OTORGA 

PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho se 

s requiere, y con carácter de indefinido a favor de la señora STEFANIE 

ALARCON PERALTA, con cédula de ciudadanía número diecisiete 

catorce setenta y ocho ochenta y seis tres guion tres, de nacionalidad 

SU euatorana, domiciliada en la ciudad de Quito, para que en nombre de la 

mandante pueda realizar. los siguientes actos: 1.- Aportar en calidad de 

socia la suma de seis mil doscientos cincuenta dólares para la apértura de 

la cuenta de integración de capital de la compañía Hfhitada que se 

constituirá en sociedad con la señora Andrea Moyano Guerrero. La 

apertura de la mencionada cuenta de integración de capital la podrá 

realizar en cualquier banco o institución financiera del Ecuador. Para el 

efecto, la mandante está autorizada a suscribir cualquier documento, 

formulario o escrito que se requiera y a realizar el depósito respectivo. 2.- 

Comparecer al otorgamiento de la escritura de constitución de la 

compañía limitada que se constituirá en sociedad con la señora Andrea 

Moyano Guerrero, y cuyo porcentaje de participación corresponde al 

cincuenta por ciento a cada una de las socias. Asimismo queda facultada 

para la aprobación de los estatutos de la compañía limitada y llegar a 

todos los acuerdos con su otra socia que fueren necesarios dentro de los 
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facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 

cualquier acto que considere necesario para los propósitos antes 

mencionados. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y, que 

la compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una de sus partes, la 

misma que se halla firmada por la Doctora Alba Lucía Ortega Mantilla, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número tres mil 

doscientos cuarenta y dos. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario, se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto, quecáio incorporada al 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto DOY FE- ? 

A - 

Srta. Nora Isabel Sara 

Pasaporte No. 24324059 
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---torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta  3z=GuyDa COPIA 

27 
CERTIFICADA, que contiene el poder especial otorgado po, So E 

Sara a favor de Stefanie Alarcón Peralta, sellada y firmada e Quio:9ads sos 

  

de Enero de dos mil catorce.- 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7596461 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0400570859 ORTEGA MANTILLA ALBA LUCIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/01/2014 

PRESENTE: 

28/01/14 11:23 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: DEREKAFILMS CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7596461 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/02/2014 11:14:56 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN ” 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. : 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

ROPIEDAD INTELECTUAL (EPT) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

RFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. S$C.SG.G.10 001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https:/ /www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes...4614numero_nombre=14tipo_tramites=: CONSTITUCIONgestado=APROBADO Página 1 de 2
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---torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta COPIA 
Po o RA 

CERTIFICADA, que contiene a constitución de compañía denominada 

DEREKAFILMS CIA. LTDA., sellada y firmada en Quito, a once de 

Febrero de dos mil catorce.- 

         

  

»ooppreonrrinsanr.. 

fhado Cevallos 
re dol Camión Quita



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 2339210 

  

RAZON: Mediante Resolución No.SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002503, dictada por el 

Especialista Jurídico Societario, Dr. Román Barros Farfán, el 24 de Junio de 2014, se 

SU aprueba la constitución de la compañía DEREKAFILMS CIA. LTDA. Dando 

y NO) ¿emplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo.- Tomé nota 

o -á . . . . , 
EN A de este particular al margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría 

la p* 

el 3 de febrero de 2014.- 

Quito, a 30 DE JUNIO del 2014 

  

“a 
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| TRÁMITE NÚMERO: 39690 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA.A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25241 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2275 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
        
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece 

1719409987 MOYANO Quito SOCIO Casado 

GUERRERO 

ANDREA — 
24724059N SARA NORA ISABEL | No Determinado SOCIO Soltero     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
“| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 o A 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002503 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 
RESOLUCIÓN: . Sa 

PLAZO: 50 AÑOS > 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEREKAFILMS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO >   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital     12500,00   
  

a 

Página 1 de 2 
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» Registro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: G Y P, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: G.- 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

    Y, e 4 

AB. MARCO LEON SANTAMAB%ZÁA” (DELEGADO, POR RESOLUCIÓN N?2 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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, o A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DEPLELAFICAS UN. LTDA- 
JEXPEDIENTE: Íruc: [NACIONALIDAD: ECUATO CA MA 

INOMBRE COMERCIAL: [DEL AMAFNLNS. C-Z. 

[DOMICILIO LEGAL 
[PROVINCIA: CANTÓN: 7, CIUDAD: , 
PUNO QUITO , QUITO 

[DOMICILIO POSTAL 
IPROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: . 

AAC ÍA QUO (io 
[PARROQUIA: BARRIO: [punta 

LA POT. 
[CALLE: _ y ÍNÚMERO: [INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SAW TOWAO ¡ASA BACON NON munaoLoT LA Pa 
CONJUNTO: IBLOQUE: Íkiv.: 

[CAMINO: NEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
ADA ISIDO 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
InoraCao lohilms. com al 

ÍCELULAR: , 2 Tax 
0179 3335413 

JREFERENCIA UBICACIÓN: 
FeanTE h 0ocspAeAo OH ROLE 

ÍNOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: - 
NORA SsABSC SALA 

ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
ÚSAROAZ P2 AMBAGOIRZS 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de mee] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el conten 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

A 
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

iNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

vA-01.2.1,4-F1     
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MEGADATOS S.A. R.UC.:1791287541001 Factura 001-003- 
Matriz Qu do Velo Atahualpa o, eo, 000887828 Neh._w 
  

  

      

   

  

  

  

Torre ó locales 

1-700 NETLIFE Pena Ana 1o/ Fo 2014 
Fecha de Ci 153 ¿Junio / 2015 001 503-0887828 

Nombre: .. PRES Contrato: 012000298 20000 

Empresa: . PRKFILMS Fecha: 22M 
: +... N27A SAN IGNACIO E12-86 BARON VON 

Dirección: -HuMBOLDT+tA-PAZ FRENTE CHEVROLET DEA == Teléf. 09.0031820--ccoorrrocarnonanarnacio 
ORELLANA 

RUC /Ck Zona: 
1702453828001 QUITO 

Forma de Pago: noe COMO: oeeooioaroroconcorcnccoronn ono 
CUENTA BANCARÍA , Julio/2014 
  

De acuerdo a la resolución 194 del 10/12/99 Megadatos es contribuyente especial. No retener IVA 
    

      ¡0 Tite rte     VERS Valor totai 

FTTH HOGAR 48/9 N-2ZZ 1 67.90 B7.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 1 0.99 0,99 

LOGIN : NORAISABSAR_CMB 
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Som: Descuento a é 

SETENTA Y SEIS 15/100 Subtotal | 67.99 3 

LC.E. 
Fecha fímite de pago: CE $ 

05 de Jullo del 2014 12% IVA. 8.16 3 

76.15 . 

NS 
Total A) $ 

  

Mo Estimado Cliente para cualquier inquietud , duda o requerimiento por favor 

esmactarso con nuestros númercz e rivet nacional 1700 NETLIFE 0.21 2731 

¿32 2£CUaNn et ORIGINAL - CLIENTE Firma Autorizada 
MEGADATOS 

    

      

re, 

NOTARIA PUNERA DE QUO 
DOY FE q ve la fotocopia E que? AN] EC 
conforme con el dior        

        

ano 

    

achado Cevallos 
ero del Cantón Quito  



PE E Saa? y : 

Quito, 11 de julio de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, NORA ISABEL SARA con Pasaporte No. AAB480935, representante legal de la 
sociedad DRK FILMS autorizo a la empresa DEREKAFILMS CIA. LTDA. para que 
realice de manera gratuita su actividad comercial en la dirección: N27A SAN 
IGNACIO E-12-86 BARON VON HUMBOLDT LA PAZ, para lo cual adjunto la planilla 
respectiva del inmueble de propiedad de mi representada. 

Atentamente, 

———M-———— 

NORA ISABEL SARA 
No. AAB480935



so . SA NA 

Quito, 16 dejulio de2013 

Señora 

NORA ISABEL SARA 

Presente.- 

De mi consideración: 

! 
Me es grato comunicarle que mediante el contrato de cuentas en participación de la 

sociedad DRK FILMS, se le ha elegido como GERENTE GENERAL de la sociedad, por un 
período estatutario de TRES años, contados a partir de la presente fecha. 

Sus deberes y atribuciones constan en el contrato de cuentas en participación otorgado 

mediante escritura pública de 16 de julio de 2013, ante Notario Primero del cantón Quito, 
Dr. Jorge Machado. Cormo GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

   
uy atentamente, 

¿ 

A Ni oyaño Querelo 

Presidente 

RAZÓN: En esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad DRK FILMS, 
en esta ciudad de Quito. 

A 

Nora Isabel Sara 

Pasaporte No. 24724059N



    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013 — 17 —- 01 — NOTARIA 01 — No. D6459132 
-—TARÍIA PRIMERA DE QUITO.- DILIGENCIA NOTARIAL DE 
AUTENTICACION DE FIRMAS.- En la ciudad del Distrito Metropolitano 
de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día martes dieciséis 
de Julio de dos mil trece, ante mí, DR. JORGE MACHADO 
CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparece: la Sra. Nora 
Isabel Sara, portadora del pasaporte No.24724059 N, quien declara ser 
Gerente General de la Sociedad DRK FILMS. La compareciente es de 
nacionalidad argentina, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de. 
Quito, legalmente capaz, a quien de conocer, doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su pasaporte, cuya copla debidamente certificada por 
mi se agrega y, en mi presencia firma el documento que antecede, 
declarando además que es ésta la que utiliza en todos sus actos 
públicos como privados. Leída que le fue a la compareciente, por mí el 
notario, la presente acta se ratifica en ella la misma que la autorizo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
quedando incorporado una copia de la presente acta en el Libro de 
Diligencias de la Notaría Primera actualmente a mi cargo de lo cual 

- DOY FE 
-FMC 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014.2317 

  
  

    

      

  

  

Constitución: X_ Reforma de ñ Sucursal == Cambio - Reactivación: 
l Estatutos | ¡ Domicilio: i 

Domiciliación: | ¡Aumento de | [Prórroga Cambio 
Capital | Denominación: ; | 

Liquidación: r Transformación MN Poder — Convalidación: . 
  

Fecha de Constitución: 03/F ebrero/2014 . 

"Notario: Primero Fecha: 03/F ebrero/2014 

Notario: Primero 

  

  

Domicilio: Distrito Metropolitano de 

Quito provincia PICHINCHA N Capital: 12500. 

  

Representante: Abogado: STEFANIE ALARCON 
  

Aprobación: 
  

XxX Aprobación con: 

Distrito Metropolitano de Quito, 17 de/Junio/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

En su Despacho 

De mi consideración: 

  

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la 
aprobación de la constitución de DEREKAFILMS CIA. LTDA. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del cantón QUITO, el 03/Febrero/2014 . 

Atentamente, 

b. 22 Villamizar Dé La Porre 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.363 
1VD/ PP



co 30 dl 

SuUPERINFEN RENCIA 
A ESE 

19810 
OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

QUES, 22 11 20h 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DEREKAFILMS CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

=-2 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


